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Fecha
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FOLIO

DOLLY MARIA HENAO GARZON DUOTEX SASOrdinario 09/08/2022
ORDENA NOTIFICAR Y ALLEGAR CONSTANCIAS
Auto admite demanda

05615310500120220030900

EFIGENIA SANCHEZ SANCHEZ FUNDACION DE DESARROLLO
INTEGRAL SOCIAL Y COMUNITARIO
NUEVA VIDA

Ordinario 09/08/2022
CONCEDE TERMINO PARA SUBSANAR SO PENA DE
RECHAZO

Auto inadmite demanda
05615310500120220031100

OMAR DE JESUS SEPULVEDA
ARENAS

MISION EMPRESARIAL SAOrdinario 09/08/2022
CONCEDE TERMINO PARA SUBSANAR SO PENA DE
RECHAZO

Auto inadmite demanda
05615310500120220031200

OMAR DE JESUS SEPULVEDA
ARENAS

UNIFLOR SASOrdinario 09/08/2022
CONCEDE TERMINO PARA SUBSANAR SO PENA DE
RECHAZO

Auto inadmite demanda
05615310500120220031200

JOSE MILTON LUNA ASPRILLA COMPAÑIA M.A.M. SASOrdinario 09/08/2022
CONCEDE TERMINO PARA SUBSANAR SO PENA DE
RECHAZO

Auto inadmite demanda
05615310500120220031400

ANYI PAOLA TORO ARANGO C.I. PACK BLUE S.A.S.Ordinario 09/08/2022
CONCEDE TERMINO PARA SUBSANAR SO PENA DE
RECHAZO

Auto inadmite demanda
05615310500120220031500

MAURICIO VILLA VILLADA COLTEJER S.A.Ordinario 09/08/2022
ORDENA NOTIFICAR Y ALLEGAR CONSTANCIAS
Auto admite demanda

05615310500120220031700

GERMAN JUNIOR PRADA
MENDEZ

JOSE ALIRIO MEDINA GAVIRIAOrdinario 09/08/2022
CONCEDE TERMINO PARA SUBSANAR SO PENA DE
RECHAZO

Auto inadmite demanda
05615310500120220031900

JOVANA DEL SOCORRO MEJIA
RINCON

COLPENSIONESTutelas 09/08/2022
REQUIERE PREVIO A INICIAR INCIDENTE DE DESACATO
Auto pone en conocimiento

05615310500120220033200

ANIBAL DE JESUS GALLEGO
ROJAS

COLPENSIONESOrdinario 09/08/2022
ACEPTA SOLICITUD Y ORDENA ARCHIVO
Auto resuelve retiro  demanda

05615310500120220036700

SARA MARIA ZULUAGA MADRID MINISTERIO DE TRABAJOTutelas 09/08/2022
ORDENA NOTIFICAR Y DAR TRAMITE
Auto admite tutela

05615310500120220038200
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SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS
10/08/2022ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

PAULA ANDREA AGUDELO MARIN

5011
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Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, agosto nueve (9) del año dos mil veintidós (2022). 

 

Radicado único nacional: 0561531050012022-0030900 

 

Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: DOLLY MARIA HENAO GARZON   
Demandado: DUOTEX S.A.S 
 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del código procesal del trabajo y la seguridad Social –CPTDD- 

modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o cumplir con 

los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral, instaurada a través de apoderado en ejercicio, 

por DOLLY MARIA HENAO GARZÓN en contra de DUOTEX S.A.S 
 
Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio al representante legal de la demandada y/o a quien haga 

sus veces, conforme a lo establecido en la Ley 2213 de 2022, mediante el envío del presente auto a la dirección 

electrónica de la demandada, haciéndole saber, que debe CONTESTAR la demanda dentro de la AUDIENCIA 
DE CONCILIACIÓN, TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, la cual se programará, en cuanto se acredite la notificación 

del presente auto a la demandada.     
 
A esta causa se le dará el procedimiento oral laboral DE UNICA INSTANCIA del CPTSS con la acentuación 

contenida en la ley 1149 del 2007, teniendo en cuenta las pretensiones de la demanda.   
 

Se REQUIERE a la parte demandante para que allegue la constancia de recibido de la notificación realizada a la 

demandada.  

 

Por último y de conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S, para que represente los intereses del 

demandante, se reconoce personería al Dr. JHON JAIRO PATIÑO OSORIO portador de la T.P. 327388 del C.S. 
de la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, agosto nueve (9) del año dos mil veintidós (2022). 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012022-0031100 
 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  EFIGENIA DE LOS ANGELES SANCHEZ SANCHEZ 
Demandado:    MUNICIPIO DE SAN VICENTE FERRER Y OTRO  
 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 28 del Código Procesal Del Trabajo Y De La Seguridad Social -

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 14 y 15 de la Ley 712 del año 2001, se INADMITE 
LA DEMANDA y se conceden CINCO (5) DÍAS HÁBILES a la parte demandante para que entre a adecuarla, 

so pena de su rechazo, en los siguientes puntos: 

 

• Deberá aportar la reclamación administrativa presentada al Municipio de San Vicente Ferrer.   

 

• Deberá el demandante, acreditar que, al presentar el escrito de subsanación, simultáneamente envío 

por medio electrónico copia de ella y de sus anexos al demandado. 

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de la parte 

demandante se reconoce personería al Dr. OSCAR ARMANDO ZAMBRANO GUZMAN, portador de la T.P. 
211070 del C.S. de la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

ALHOJA.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, agosto nueve (9) del año dos mil veintidós (2022). 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012022-003120 
 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  OMAR DE JESUS SEPULVEDA           
Demandado:    MISION EMPRESARIAL S.A. Y OTRO    
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 28 del Código Procesal Del Trabajo Y De La Seguridad Social -

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 14 y 15 de la Ley 712 del año 2001, se INADMITE 
LA DEMANDA y se conceden CINCO (5) DÍAS HÁBILES a la parte demandante para que entre a adecuarla, 

so pena de su rechazo, en los siguientes puntos: 

 

• Deberá acreditar que, al presentar la demanda, simultáneamente envío por medio electrónico copia 

de ella y de sus anexos al demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 

inadmitirse la demanda presentó el escrito de subsanación, ello en los términos del artículo 6 de la Ley 

2213 de 2022. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la 
demanda el envío físico de la misma con sus anexos.  

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de la parte 

demandante se reconoce personería, al Dr. SAMUEL ERNESTO ÁLVAREZ MENESES, portador de la T.P. 
332653 del C.S. de la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 

ALHOJA.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, agosto nueve (9) del año dos mil veintidós (2022). 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012022-003140 
 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  MARIO MOSQUERA MOSQUERA Y OTROS           
Demandado:    CONSTRUCTORA CONTEX S.A.S. Y OTRA    
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 28 del Código Procesal Del Trabajo Y De La Seguridad Social -

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 14 y 15 de la Ley 712 del año 2001, se INADMITE 
LA DEMANDA y se conceden CINCO (5) DÍAS HÁBILES a la parte demandante para que entre a adecuarla, 

so pena de su rechazo, en los siguientes puntos: 

 

• Deberá acreditar que, al presentar la demanda, simultáneamente envío por medio electrónico copia 

de ella y de sus anexos al demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 

inadmitirse la demanda presentó el escrito de subsanación, ello en los términos del artículo 6 de la Ley 

2213 de 2022. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la 
demanda el envío físico de la misma con sus anexos.  

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de la parte 

demandante se reconoce personería, al Dr. PEDRO NEL VARELA RUIZ, portador de la T.P. 206843 del C.S. 
de la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 

ALHOJA.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, agosto nueve (9) del año dos mil veintidós (2022). 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012022-003150 
 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  ANYI PAOLA TORO ARANGO           
Demandado:    C.I. PACK BLUE S.A.S    
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 28 del Código Procesal Del Trabajo Y De La Seguridad Social -

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 14 y 15 de la Ley 712 del año 2001, se INADMITE 
LA DEMANDA y se conceden CINCO (5) DÍAS HÁBILES a la parte demandante para que entre a adecuarla, 

so pena de su rechazo, en los siguientes puntos: 

 

• Deberá totalizar las pretensiones, el fin de darle el tramite adecuado al proceso, pretensiones que 

deberán estar enunciada de manera clara y precisa.  

 

• Deberá aportar el correo electrónico de todas las personas que pretendan ser llamadas al proceso, 

incluyendo los testigos.  

 

• Deberá acreditar que, al presentar la demanda, simultáneamente envío por medio electrónico copia 

de ella y de sus anexos al demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 

inadmitirse la demanda presentó el escrito de subsanación, ello en los términos del artículo 6 de la Ley 

2213 de 2022. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la 
demanda el envío físico de la misma con sus anexos.  

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de la parte 

demandante se reconoce personería, al Dr. CESAR AUGUISTO CARVAJAL GIRALDO, portador de la T.P. 
136490 del C.S. de la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

ALHOJA.  
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Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, agosto nueve (9) del año dos mil veintidós (2022). 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0031700 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  

Demandante: MAURICIO VILLA VILLADA.  

Demandados:      COLTEJER S.A..  

 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o 

cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogado en 

ejercicio por MAURICIO VILLA VILLADA en contra de COLTEJER S.A. 

 

Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio al representante legal de la demandada y/o a quien haga 

sus veces al momento de la notificación, conforme a lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, para 

que dentro del término de diez (10) días hábiles, contados a partir de los dos días siguientes al envío del 

presente auto al correo electrónico, pueda ser contestada, a través de apoderado idóneo, de conformidad con 

los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 2001. 

Se REQUIERE al apoderado de la parte demandante para que allegue las constancias de entregado, del correo 

electrónico, mediante el cual realice las notificaciones.  

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de PRIMERA INSTANCIA del CPTSS con la 

acentuación contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la demanda todo documento e 

información que este en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada. 

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de la parte 

demandante se reconoce personería al Dr. MAURICIO ENRIQUE NAVARRO CASTILLA, portador de la T.P. 

128309 del C.S. de la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado.  

   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
ALHOJA 



05 615 31 05 001 2022 00319 00 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, agosto nueve (9) del año dos mil veintidós (2022). 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012022-003190 
 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  GERMAN JUNIOR PRADA MENDEZ           
Demandado:    LUIS CARLOS MEDINA GAVIRIA Y OTRO    
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 28 del Código Procesal Del Trabajo Y De La Seguridad Social -

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 14 y 15 de la Ley 712 del año 2001, se INADMITE 
LA DEMANDA y se conceden CINCO (5) DÍAS HÁBILES a la parte demandante para que entre a adecuarla, 

so pena de su rechazo, en los siguientes puntos: 

 

 

• Deberá acreditar que, al presentar la demanda, simultáneamente envío por medio electrónico copia 

de ella y de sus anexos al demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 

inadmitirse la demanda presentó el escrito de subsanación, ello en los términos del artículo 6 de la Ley 

2213 de 2022. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la 
demanda el envío físico de la misma con sus anexos.  

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de la parte 

demandante se reconoce personería, al Dr. JUAN FELIPE MARTINEZ JARAMILLO, portador de la T.P. 
369845 del C.S. de la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

ALHOJA.  
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Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 
5311861 Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, agosto nueve (09) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120220033200 

 
Proceso: INCIDENTE DE DESACATO 
Accionante: JOVANA DEL SOCORRO MEJIA RINCON 
Accionados: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE 
INVALIDEZ DE ANTIOQUIA 

 

La señora JOVANA DEL SOCORRO MEJIA RINCON, identificada con la cedula 

Nro. 43.499.319, presentó escrito donde solicita se dé inicio de incidente por 

desacato por el incumplimiento del fallo de tutela proferido por este Despacho el 

26 de julio de 2022, en el cual se dispuso:  

 
“PRIMERO: Se TUTELA los derechos fundamentales de petición, igualdad, 
seguridad social, protección especial del estado para las personas en debilidad 
manifiesta y debido proceso, invocados por la señora JOVANA DEL SOCORRO 
MEJIA RINCON, identificada con la cedula Nro. 43.499.319, quien actúa en nombre 
propio y vulnerado por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES y la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE 
ANTIOQUIA, en cabeza de sus representantes legales o por quienes hagan sus 
veces, en consideración a la parte motiva de esta sentencia. 
 
SEGUNDO: Se ORDENA a la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE 
INVALIDEZ DE ANTIOQUIA, para que en el término de cuarenta y ocho (48) 
horas contadas a partir de la notificación de la presente providencia, si aún no lo ha 
efectuado, proceda a pronunciarse sobre la admisibilidad o no del recurso de 
apelación interpuesto por la accionante el 19 de abril de 2022 contra el dictamen 
Nro. 100399-2022 del 29 de marzo de 2022 y a notificar en debida forma tal 
decisión a las partes, y en el evento de conceder el mismo, acompañar con dicha 
comunicación, la información respectiva para que la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES-, proceda cancelar los 
honorarios -los términos del artículo 42 y 43 de la Ley 100 de 1993, artículo 17 de la 
Ley 1562 de 2012 y artículo 2.2.5.1.16 del Decreto 1072 de 2015- para lo cual se le 
concede a esta AFP un TÉRMINO máximo de cuarenta y ocho (48) horas 
contados a partir del momento de la notificación de la decisión que concede el 
recurso interpuesto, para que proceda a cancelar tal concepto, y así continuar con 
el trámite del recurso. 
 
TERCERO: Se ORDENA a la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE 
INVALIDEZ DE ANTIOQUIA, para que en el término de cuarenta y ocho (48) 
horas contadas a partir la cancelación de los honorarios por parte de 
COLPENSIONES, proceda a REMITIR el dictamen a la JUNTA NACIONAL DE 
CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ.”.   
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Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 
5311861 Rionegro Antioquia. 

Previo a iniciar INCIDENTE DE DESACATO en los términos del artículo 52 del 

Decreto 2591 de 1991, se ordena requerir a los responsables del cumplimiento 

del mencionado fallo de tutela. 

 

En consecuencia, se requiere a la Dra. MALKY KATRINA FERRO AHCAR, 
Directora (A) de la Dirección de Acciones Constitucionales, como responsable del 

cumplimiento del fallo de tutela y a su superior Jerárquico, el Dr. JUAN MIGUEL 
VILLA LORA como representante legal de COLPENSIONES, quienes para 

efectos de notificaciones se localizan en el correo institucional 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, para que en el término de DOS (2) 
DIAS contados a partir de la notificación del presente auto, por el medio más 

expedito, informe a este Despacho sobre el cumplimiento del fallo de tutela.  

 

De igual forma, se requiere al Dr. OSCAR DÌAZ SERNA, en calidad de 

representante legal de la Sala Segunda de Decisión de la JUNTA REGIONAL DE 
CALIFICACION DE INVALIDEZ DE ANTIOQUIA y a su superior Jerárquico, Dr. 

ÁNGEL CUSTODIO CABRERA BÁEZ como Ministro de Trabajo, a fin de que 

haga cumplir la orden impartida en el fallo de tutela y proceda a ejercer los actos 

de verificación y vigilancia estipulados en la Ley 1562 de 2012 y el Decreto 1352 

de 2013, quienes para efectos de notificaciones se localizan en los correos 

institucionales correojudicial@jrciantioquia.com.co y 

notificacionesjudiciales@mintrabajo.gov.co. Para tal efecto, dispondrá del término 

de DOS (2) DIAS contados a partir del día siguiente a la notificación del presente 

auto, so pena de ordenar abrir proceso disciplinario en su contra e iniciar el 

trámite incidental por desacato, conforme lo establecido en el inciso 2 del artículo 

27 del Decreto 2591 de 1991. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
Paula  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, agosto nueve (9) del año dos mil veintidós (2022). 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0036700 

 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL 
Demandante:  ANIBAL DE JESUS GALLEGO ROJAS 
Demandado: COLPENSIONES 
 
 

Dentro del presente proceso, el día 1 de agosto de 2022 el apoderado de la parte demandante allego 

memorial en el cual solicitaba el retiro de la demanda, conforme a lo anterior y teniendo en cuenta que 

es procedente, se accede a lo solicitado y se ordena la entrega de los anexos sin necesidad de 

desglose, y se ordena el archivo de las diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ  

 
ALHOJA  
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Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 
5311861 Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, agosto nueve (09) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0038200 

 
Proceso:  ACCIÓN DE TUTELA 
Accionante: SARA MARIA ZULUAGA MADRID  
Accionado: NACIÒN – MINISTERIO DE TRABAJO 
 

La señora SARA MARIA ZULUAGA MADRID, identificada con la cedula Nro. 

1.036.934.116, quien actúa en nombre propio, presenta acción de tutela ante este 

Despacho en contra de la NACIÒN – MINISTERIO DE TRABAJO, en cabeza de 

su representa legal y/o quien haga sus veces, a fin de que se le protejan sus 

Derechos fundamentales, por reunir los requisitos exigidos en el art. 86 de la 

Constitución Política de Colombia, en concordancia con los arts. 10 y 14 del 

Decreto 2591 de 1991, se ADMITE, y ordena dar curso a la misma. 

 

Se tendrán en cuenta las pruebas aportadas y se practicarán las que el despacho 

considere pertinente. 

 

Notifíquese la presente acción de tutela al representante legal de la accionada, o 

a quien haga sus veces, haciéndole llegar copia de la misma, para que en el 

término de dos (2) días se pronuncie al respecto y aporte las pruebas que 

pretenda hacer valer. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
Paula a. 


